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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE ALEGRÍA-DULANTZI

Aprobación definitiva de las ordenanzas fiscales reguladoras de las tasas por la prestación de 
servicios de abastecimiento y saneamiento de agua y del servicio de recogida, tratamiento y 
eliminación de residuos sólidos urbanos

La corporación, en sesión ordinaria, celebrada el día 2 de diciembre de 2020, acordó aprobar 
inicialmente la modificación de las ordenanzas fiscales siguientes:

• Ordenanza fiscal reguladora de tasas por la prestación de servicios de abastecimiento y 
saneamiento de agua.

• Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por la prestación del servicio de recogida, trata-
miento y eliminación de residuos sólidos urbanos.

No habiéndose presentado reclamaciones durante su exposición al público, se consideran 
aprobadas definitivamente, quedando redactadas de la siguiente forma:

Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por prestación del 
servicio de abastecimiento y saneamiento de aguas

I. Disposiciones generales

Artículo 1

El Ayuntamiento de Alegría-Dulantzi, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Norma Foral 41/1989, del 19 de julio, reguladora de las Haciendas Locales del Territorio Histórico 
de Álava, establece y exige tasas en la presente ordenanza por la prestación de los servicios 
públicos o la realización de la actividad siguiente: epígrafe I. Servicio de abastecimiento y 
saneamiento de aguas.

La ordenanza se aplica en todo el término municipal de Alegría-Dulantzi.

II. Hecho imponible

Artículo 2

1. Constituye el hecho imponible la prestación de servicios públicos o la realización de ac-
tividades administrativas de competencia municipal que se refieran, afecten o beneficien de 
modo particular a los sujetos pasivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Norma Foral 41/1989.

2. Se entenderá que la actividad administrativa o servicio afecta o se refiere al sujeto pasivo 
cuando haya sido motivado directa o indirectamente por el mismo en razón de que sus actua-
ciones u omisiones obliguen al municipio de Alegría-Dulantzi a realizar de oficio actividades o 
a prestar servicios por razones de seguridad, salubridad, de abastecimiento de la población o 
de orden urbanístico, o cualesquiera otras.

3. Las tasas por prestación de servicios no excluyen la exacción de contribuciones especia-
les por el establecimiento o ampliación de los mismos.
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III. Sujetos pasivos

Artículo 3

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 
se refiere el apartado 3 del artículo 35 de la Norma Foral General Tributaria del Territorio Histó-
rico, que soliciten el servicio o que resulten beneficiados o afectados por aquél.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente en las tasas establecidas por razón 
de servicios o actividades que beneficien o afecten a los ocupantes de viviendas o locales, las 
personas propietarias de dichos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas 
sobre las respectivas personas beneficiarias.

IV. Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 4

La concesión de exenciones, reducciones, bonificaciones y otros beneficios fiscales se 
sujetará a lo que se establezca en esta ordenanza.

V. Base imponible

Artículo 5

La base imponible estará constituida por el coste real o previsible del servicio o actividad 
de que se trate, tomando en consideración los gastos directos o indirectos que contribuyen 
a la formación del coste total del servicio o de la actividad, incluso los de carácter financiero, 
amortización de inmovilizado y generales que sean de aplicación, no sufragados por contri-
buciones especiales.

VI. Cuota

Artículo 6

1. La cuota tributaria se determinará aplicando la tarifa que corresponda dentro de las con-
tenidas en el epígrafe de esta ordenanza, con arreglo a las normas de aplicación de la misma.

VII. Devengo y período impositivo

Artículo 7

La tasa se devenga:

a) cuando se inicie la prestación del servicio o la realización actividad, sin perjuicio de la 
posibilidad de exigir el depósito previo de su importe total o parcial.

b) cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se realizará 
o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

VIII. Liquidación e ingreso

Artículo 8

Por la administración municipal de Alegría-Dulantzi se practicará la liquidación que proceda 
por cada concepto, conforme a las normas particulares de cada exacción contenidas en las 
tarifas respectivas.

Todo ello sin perjuicio de poder exigir el cobro de las tasas en régimen de autoliquidación.

XI. Gestión de las tasas

Artículo 9

En todo lo relativo a la liquidación, recaudación e inspección de las tasas reguladas por esta 
ordenanza, así como la calificación de las infracciones tributarias y determinación de las san-
ciones que correspondan en cada caso, será de aplicación lo previsto en la Norma Foral 6/2005,  
del 28 de febrero, General Tributaria de Álava y disposiciones legales vigentes.
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Disposición final

Esta ordenanza fiscal comenzará a aplicarse en el momento de su publicación definitiva 
en el BOTHA, permaneciendo vigente hasta que se acuerde su modificación o derogación 
expresas.

Epígrafe I. Prestación del servicio de abastecimiento y saneamiento de aguas

I. Objeto de la exacción

Artículo 1

El objeto de esta tasa lo constituye el derecho de utilizar el servicio de abastecimiento de 
agua y red municipal de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, otorgado con la insta-
lación de la acometida, y por cada inscripción en el registro de personas usuarias o abonadas.

II. Sujetos pasivos

Artículo 2

1. Son sujetos pasivos de las tasas por prestación del servicio abastecimiento y saneamiento 
de aguas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, y las entidades a 
que se refiere el artículo 35.3 de la Norma Foral General Tributaria de Álava que soliciten o que 
resulten beneficiados o afectadas por los servicios o actividades municipales regulados en 
esta ordenanza.

2. Se entenderá que la actividad administrativa o servicio afecta o se refiere al sujeto pasivo 
cuando haya sido motivado directa o indirectamente por el mismo en razón de que sus actua-
ciones u omisiones obliguen al ayuntamiento a realizar de oficio las actividades o a prestar 
los servicios.

3. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente en las tasas establecidas por razón 
de servicios o actividades que beneficien a las personas usuarias y ocupantes de locales, las 
personas propietarias de los mismos, quienes podrán repercutir en su caso, las cuotas sobre 
los respectivos beneficiarios.

Artículo 3

El servicio de abastecimiento de aguas y saneamiento de las mismas es de carácter obli-
gatorio para el ayuntamiento y se ocasionará el devengo de la tasa aun cuando las personas 
interesadas no provoquen la utilización de tales servicios.

III. Base imponible y exenciones

Artículo 4

La base imponible será la recogida en el artículo 4 de las disposiciones generales de esta 
ordenanza.

Artículo 5

Están exentos de esta tasa los inmuebles propiedad del Ayuntamiento de Alegría-Dulantzi 
destinados al cumplimiento de sus fines.

Quedan exentos del pago del segundo trimestre del 2020 los comercios, hostelería y ser-
vicios que no se encuentren incluidos en las excepciones del apartado primero del artículo 10 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, a excepción de aquellos estableci-
mientos que solo tuviesen servicio de urgencias. Además los establecimientos de hostelería 
estarán exentos del pago del cuarto trimestre del 2020.
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IV. Cuota tributaria

Artículo 6

6.1. Cuota de servicio.

Por el derecho a utilizar el servicio de abastecimiento de agua y saneamiento de aguas 
residuales (alcantarillado, depuración), otorgado con la instalación de la acometida, por cada 
inscripción en el registro de personas usuarias o abonadas, así como por la lectura de con-
tadores trimestral, independientemente de la cuota que corresponda por caudal consumido, 
trimestralmente se liquidará:

TIPO DE USO SERVICIO 
ABASTECIMIENTO

SERVICIO 
SANEAMIENTO

Uso doméstico 6,00 euros 4,50 euros

Otros usos y usos comunitarios 10,17 euros 5,56 euros

Usos comerciales industrial y resto de actividades económicas, contador hasta 15 mm 10,17 euros 7,68 euros

Usos comerciales industrial y resto de actividades económicas, contador hasta 25 mm 21,39 euros 10,06 euros

Usos comerciales industrial y resto de actividades económicas, contador de 30 mm a 50 mm 53,47 euros 25,15 euros

Usos comerciales industrial y resto de actividades económicas, contador a partir de 50 mm 106,95 euros 50,29 euros

6.2. Consumo de agua.

Por el agua consumida se pagará según el uso de la misma, de acuerdo con la siguiente 
tarifa por m3:

a) Usos domésticos:

SERVICIO 
ABASTECIMIENTO

SERVICIO 
SANEAMIENTO

Hasta 10 m3 0,00 euros 0,00 euros

Exceso entre 10 y 20 m3 0,38 euros 0,38 euros

Exceso entre 20 y 40 m3 0,46 euros 0,38 euros

Exceso entre 40 y 50 m3 0,63 euros 0,41 euros

Exceso entre 50 y 70 m3 0,89 euros 0,57 euros

Exceso entre 70 y 90 m3 0,97 euros 0,57 euros

Exceso de más de 90 m3 1,06 euros 0,57 euros

El consumo doméstico de la vivienda que constituya la residencia habitual de una familia 
numerosa legalmente reconocida que se sitúe en el tramo de 50 a 70 m3 será liquidado apli-
cando la tarifa correspondiente al tramo de 40 a 50 m3.

Para gozar de esta bonificación las personas interesadas deberán instar su concesión acre-
ditando el cumplimiento de la condición exigida.

b) Otros usos (que incluye los locales sin uso residencial, comercial o industrial y agua de 
limpieza de comunidades de vecinos y vecinas):

SERVICIO 
ABASTECIMIENTO

SERVICIO 
SANEAMIENTO

Hasta 10 m3 0,00 euros 0,00 euros

Exceso de más de 10 m3 hasta 20 m3 0,63 euros 0,41 euros

Exceso de más de 20 m3 hasta 60 m3 0,89 euros 0,57 euros

Exceso de más de 60 m3 hasta 100 m3 0,97 euros 0,63 euros

Exceso de más de 100 m3 1,06 euros 0,75 euros
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c) Usos comerciales industrial y resto de actividades económicas:

SERVICIO 
ABASTECIMIENTO

SERVICIO 
SANEAMIENTO

Hasta 10 m3 0,00 euros 0,00 euros

Exceso entre 10 y 30 m3 0,63 euros 0,75 euros

Exceso entre 30 y 50 m3 0,75 euros 0,75 euros

Exceso entre 50 y 70 m3 0,89 euros 0,75 euros

Exceso entre 70 y 90 m3 0,97 euros 0,75 euros

Exceso entre 90 y 200 m3 1,06 euros 0,75 euros

Exceso entre 200 y 1.000 m3 1,21 euros 0,75 euros

Exceso de más de 1.000 m3 1,41 euros 0,75 euros

d) Usos comunitarios de carácter residencial:

Servicio de agua caliente y/o servicios complementarios para consumo o uso doméstico 
con contador comunitario:

SERVICIO 
ABASTECIMIENTO

SERVICIO 
SANEAMIENTO

Todo el consumo se pagará el m3 a 0,46 euros 0,38 euros

6.3. Cuota por renovación y conservación de contadores:

Por renovación y conservación de contadores de propiedad municipal se cobrará la si-
guiente cuota trimestral:

DIÁMETRO CUOTA 
MANTENIMIENTO

Contador de 13 mm 2,60 euros

Contador de 15 mm 2,60 euros

Contador de 20 mm 3,07 euros

Contador de 25 mm 4,96 euros

Contador de 30 mm 5,38 euros

Contador de 40 mm 8,15 euros

Contador de 50 a 100 mm 29,50 euros

Contador de más de 100 mm 72,50 euros

Los contadores se renovarán cada 10 años.

6.4. Derechos de conexión a la red de agua municipal, incluido coste de contador y racores, 
en los supuestos de nuevas acometidas en edificios que no cuenten con suministro de agua.

a) Usos domésticos:

Derecho acometida, abastecimiento y saneamiento, que incluye contador y colocación del mismo 
(estando incluido en el coste las tareas de colocación, el contador y racores): 612 euros.

b) Otros usos:

Derecho acometida, abastecimiento y saneamiento que incluye contador y colocación del mismo 
(estando incluido en el coste las tareas de colocación, el contador y racores): 612 euros.

c) Usos industriales:

Derecho de acometida de contadores hasta un máximo de 25 mm de diámetro (estando 
incluido en el coste las tareas de colocación, el contador y racores): 750 euros.
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Derecho de acometida de contadores de 25 a 50 mm. de diámetro (incluye sólo derecho de 
acometida que será incrementada con el 100 por cien del coste del contador más el 115 por 
ciento del coste de la instalación): 910 euros.

Derecho de acometida de contadores de 50 a 80 mm. de diámetro (incluye sólo derecho de 
acometida que será incrementada con el 100 por cien del coste del contador más el 115 por 
ciento del coste de la instalación): 1.170 euros.

Derecho de acometida de contadores de más de 80 mm. de diámetro (incluye sólo derecho 
de acometida que será incrementada con el 100 por cien del coste del contador más el 115 por 
ciento del coste de la instalación): 1.560 euros.

Derecho de acometida de lucha contra incendios: 750 euros.

(más 100 por cien coste del contador más 115 por ciento de la instalación).

6.5. Altas en el suministro de edificios o viviendas que ya cuentan con acometida: 160 euros. 
(cuando el contador sea 15mm, en los restantes casos el precio se incrementará con el coste 
del contador y su colocación).

6.6 Cambio de titular.

Por cambio de titular del suministro se cobrará una tasa de 75 euros.

6.7. Cambio de titular del suministro entre personas propietarias del inmueble objeto del 
suministro: 8 euros.

6.8. Otros servicios.

Cualquier supuesto no recogido en esta tasa que tenga relación con el abastecimiento y 
saneamiento de las aguas se liquidará en función del coste y gestión del servicio.

V. Devengo y período impositivo

Artículo 7

Las cuotas por servicio, por consumo y por renovación y conservación de contadores se 
devengan y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación del servicio o la 
actividad municipal que constituye su hecho imponible.

En general, se considera como momento de inicio de la prestación el de la formalización 
del contrato de suministro, y en su defecto, desde el inicio del suministro.

Las cuotas por derechos de conexión, cambio de titular y otros servicios se devengan al 
solicitarse la concesión de la acometida, el cambio de titular o el servicio correspondiente. En 
defecto de solicitud, al ejecutarse el servicio.

VI. Liquidación, ingreso y gestión de las tasas

Artículo 8

8.1. Tasa por la cuota de servicio, cuota de consumo y cuota por renovación y conservación 
de contadores. Estas cuotas son trimestrales e irreducibles y se cobrarán por recibo.

Se aplicará el tipo impositivo en vigor por el concepto de IVA, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 7.8.b) de la Norma Foral 12/1993, de 19 de enero, reguladora del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

El cobro de las cuotas resultantes se realizará por trimestres vencidos. Los recibos corres-
pondientes deberán ser satisfechos en periodo voluntario por los obligados al pago, antes 
del día 25 del mes siguiente a su vencimiento, o día inmediato hábil posterior. El impago de 
tres cuotas consecutivas dará lugar a la sanción del corte del suministro de agua. Los sujetos 
pasivos deberán presentar ante este ayuntamiento las oportunas declaraciones de alta, baja 
y modificaciones suministrando los datos necesarios para la correcta aplicación de esta tasa.
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Las altas producirán efecto desde el primer día del trimestre en que se soliciten. Las bajas 
surtirán efecto desde el primer día del trimestre siguiente al que se formulen. Todas las altas 
que se produzcan en el servicio, deberán ser domiciliadas bancariamente.

8.2. Tasa por derechos de conexión, cambio de titular y otros servicios.

Estas cuotas se cobrarán en el momento de su devengo. Se aplicará el tipo impositivo en 
vigor por el concepto de IVA, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 7.8.b) de la Norma 
Foral 12/1993, de 19 de enero, reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 9

1) Si por paro o mal funcionamiento del contador no se pudiera saber el consumo efectuado 
por el abonado, la facturación se calculará tomando el promedio de las lecturas del mismo 
trimestre en los tres ejercicios anteriores. En el caso de suministro para usos industriales u 
otros que permitan por cálculo o estimación determinar el consumo, aquél servirá de base a 
la facturación.

2) En el caso de que se haya comunicado la existencia de una fuga por anomalía en la 
instalación del titular, se aplicará la tarifa por m3 del tramo más bajo, independientemente del 
consumo que se haya realizado por la persona usuaria.

La aplicación de esta tarifa exigirá la concurrencia de todas y cada una de las siguientes 
circunstancias:

– Deberá ponerse en conocimiento del ayuntamiento inmediatamente.

– Deberá tratarse de una fuga oculta, de tal manera que el sujeto pasivo no hubiera cono-
cido con anterioridad el desperfecto en las conducciones o equipos de medida, debiendo ser 
comprobado por el personal municipal.

– Deberá constatarse la inexistencia de negligencia alguna; tanto en los actos que provoca-
ron, en su caso, la fuga, como en la actuación posterior al momento en que ésta se produjo.

– La reparación de la instalación cuya rotura o desperfecto ocasionó la fuga deberá haberse 
realizado en el plazo máximo de 2 días desde que fue detectada y localizada.

Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por la prestación del servicio de recogida 
de residuos sólidos urbanos, garbigune y retirada de vehículos de la vía pública

I. Disposiciones generales

Artículo 1

El Ayuntamiento de Alegría-Dulantzi, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Norma Foral 41/1989, del 19 de julio, reguladora de las Haciendas Locales del Territorio Histórico 
de Álava, establece y exige tasas en la presente ordenanza por la prestación de los servicios 
públicos o la realización de las actividades siguientes:

Epígrafe I. Servicio de recogida, tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos.

Epígrafe II. Servicio de garbigune.

Epígrafe III. Servicio de retirada de vehículos de la vía pública.

La ordenanza se aplica en todo el término municipal de Alegría-Dulantzi.
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II. Hecho imponible

Artículo 2

1. Constituye el hecho imponible la prestación de servicios públicos o la realización de ac-
tividades administrativas de competencia municipal que se refieran, afecten o beneficien de 
modo particular a los sujetos pasivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Norma Foral 41/1989.

2. Se entenderá que la actividad administrativa o servicio afecta o se refiere al sujeto pasivo 
cuando haya sido motivado directa o indirectamente por el mismo en razón de que sus actua-
ciones u omisiones obliguen al municipio de Alegría-Dulantzi a realizar de oficio actividades o 
a prestar servicios por razones de seguridad, salubridad, de abastecimiento de la población o 
de orden urbanístico, o cualesquiera otras.

3. Las tasas por prestación de servicios no excluyen la exacción de contribuciones especia-
les por el establecimiento o ampliación de los mismos.

III. Sujetos pasivos

Artículo 3

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 
se refiere el apartado 3 del artículo 35 de la Norma Foral General Tributaria del Territorio Histó-
rico, que soliciten el servicio o que resulten beneficiados o afectados por aquél.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente en las tasas establecidas por razón 
de servicios o actividades que beneficien o afecten a los ocupantes de viviendas o locales, los 
propietarios de dichos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los 
respectivos beneficiarios.

IV. Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 4

La concesión de exenciones, reducciones, bonificaciones y otros beneficios fiscales se 
sujetará a lo que se establezca en esta ordenanza en cada uno de sus epígrafes.

V. Base imponible

Artículo 5

La base imponible estará constituida por el coste real o previsible del servicio o actividad 
de que se trate, tomando en consideración los gastos directos o indirectos que contribuyen 
a la formación del coste total del servicio o de la actividad, incluso los de carácter financiero, 
amortización de inmovilizado y generales que sean de aplicación, no sufragados por contri-
buciones especiales.

VI. Cuota

Artículo 6

1. La cuota tributaria se determinará aplicando la tarifa que corresponda dentro de las con-
tenidas en cada epígrafe, con arreglo a las normas de aplicación de la misma.

VII. Devengo y período impositivo

Artículo 7

La tasa se devenga:

a) cuando se inicie la prestación del servicio o la realización actividad, sin perjuicio de la 
posibilidad de exigir el depósito previo de su importe total o parcial.

b) cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se realizará 
o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.
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VIII. Liquidación e ingreso

Artículo 8

Por la administración municipal de Alegría-Dulantzi se practicará la liquidación que proceda 
por cada concepto, conforme a las normas particulares de cada exacción contenidas en las 
tarifas respectivas.

Todo ello sin perjuicio de poder exigir el cobro de las tasas en régimen de autoliquidación.

IX. Gestión de las tasas

Artículo 9

En todo lo relativo a la liquidación, recaudación e inspección de las tasas reguladas por 
esta ordenanza, así como la calificación de las infracciones tributarias y determinación de las 
sanciones que correspondan en cada caso, será de aplicación lo previsto en la Norma Foral 
6/2005, del 28 de febrero, General Tributaria de Álava y disposiciones legales vigentes.

Disposición final

Esta ordenanza fiscal comenzará a aplicarse en el momento de su publicación definitiva 
en el BOTHA, permaneciendo vigente hasta que se acuerde su modificación o derogación 
expresas.

Epígrafe I. Prestación del servicio municipal de recogida, 
tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos

I. Objeto de la exacción

Artículo 1

Constituye el objeto de la exacción regulada en esta ordenanza los servicios prestados por 
los siguientes conceptos:

a) La recogida, transporte y tratamiento de basuras y residuos de viviendas, residencias, 
laboratorios y establecimientos industriales, comerciales y análogos.

b) La recogida, transporte y tratamiento de escorias y cenizas de calefacciones centrales.

c) La retirada, transporte y tratamiento de basuras y escombros procedentes de obras que 
aparecen vertidos o abandonados en las vías públicas municipales.

Ello tanto se realice por gestión municipal directa, como a través de la Cuadrilla de la Lla-
nada Alavesa, empresa municipal o contratista.

II. Sujetos pasivos

Artículo 2

1. Son sujetos pasivos de las tasas por prestación del servicio de recogida de basuras, en 
concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, y las entidades a que se refiere el 
artículo 35.3 de la Norma Foral General Tributaria de Álava que soliciten o que resulten bene-
ficiados o afectadas por los servicios o actividades municipales regulados en esta ordenanza.

2. Se entenderá que la actividad administrativa o servicio afecta o se refiere al sujeto pasivo 
cuando haya sido motivado directa o indirectamente por el mismo en razón de que sus actua-
ciones u omisiones obliguen al Ayuntamiento a realizar de oficio las actividades o a prestar 
los servicios.

3. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente en las tasas establecidas por razón de 
servicios o actividades que beneficien a los usuarios y ocupantes de locales, los propietarios de 
los mismos, quienes podrán repercutir en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.
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Artículo 3

Cuando la prestación del servicio de recogida de basuras tenga carácter obligatorio para el 
Ayuntamiento, se ocasionará el devengo de la tasa aun cuando los interesados no provoquen 
la utilización de tales servicios, revistiendo los demás carácter voluntario, siendo su prestación 
a petición de parte.

Artículo 4

Se considerará de carácter obligatorio la prestación del servicio de recogida de basuras 
realizado a los domicilios de carácter familiar, pensiones, hoteles, establecimientos eclesiásti-
cos, clínicas, colegios, residencias, oficinas, almacenes, sociedades gastronómicas, así como 
a los locales donde se ejerza o pueda ejercerse actividad industrial, de comercio, profesional, 
servicios y análogos.

Se entiende realizada la prestación cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio 
municipal de recogida de basuras en la zona donde se ubique el inmueble. Aunque el inmueble 
estuviera desocupado se producirá la obligación de contribuir por esta tasa.

Es de carácter voluntaria la recogida, transporte, vertido y eliminación de residuos sólidos 
resultantes de procesos o elaboraciones industriales de fábricas y talleres, escombros y tierras 
procedentes de obras y derribos y de detritus de hospitales, clínicas y centros sanitarios y de 
materiales contaminados o peligrosos.

III. Base imponible y exenciones

Artículo 5

La base imponible será la recogida en el artículo 5 de las disposiciones generales de esta 
ordenanza.

Artículo 6

Están exentos de esta tasa los inmuebles propiedad del Ayuntamiento de Alegría-Dulantzi 
y los de sus juntas administrativas, destinados al cumplimiento de sus fines. No se incluyen 
los arrendatarios de viviendas o locales de negocio bien sea de propiedad municipal o de las 
juntas administrativas, así como los concesionarios y los cesionarios de bienes municipales.

Quedan exentos del pago del segundo trimestre del 2020 los comercios, hostelería y ser-
vicios que no se encuentren incluidos en las excepciones del apartado primero del artículo 10 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, a excepción de aquellos estableci-
mientos que solo tuviesen servicio de urgencias. Además los establecimientos de hostelería 
estarán exentos del pago del cuarto trimestre del 2020.

IV. Cuota tributaria

Artículo 7

Los contribuyentes sujetos a esta tasa satisfarán las siguientes tarifas:

TARIFA DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL INMUEBLE CUOTA 
TRIMESTRAL

1 Viviendas 13,79 euros

2 Bares y cafeterías de hasta 50 m2 y sociedades gastronómicas 38,14 euros

3 Bares y cafeterías de más de 50 m2 63,53 euros

4 Restaurantes y comedores colectivos 131,70 euros

5 Pensiones, hostales, hoteles, albergues, casas rurales y residencias 131,70 euros

6 Txokos 10,21 euros

7 Comercios de alimentación de hasta 50 m2 38,14 euros

8 Comercios de alimentación de más de 50 m2 99,48 euros
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TARIFA DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL INMUEBLE CUOTA 
TRIMESTRAL

9 Estaciones de servicio, surtidores de gasolina 131,70 euros

10 Clínicas, residencias geriátricas, ambulatorios 131,70 euros

11 Iglesias y otros establecimientos eclesiásticos 38,14 euros

12 Otros establecimientos comerciales o profesionales 38,14 euros

13 Bancos, Cajas de Ahorro y entidades aseguradoras 95,29 euros

14 Almacenes agrícolas e instalaciones ganaderas 38,14 euros

15 Talleres, almacenes e industrias de hasta 1.000 m2 38,14 euros

17 Talleres, almacenes e industrias de más de 1.000 m2 63,53 euros

18 Lonjas sin actividad comercial y otros usos 8,64 euros

Cuando en un mismo inmueble concurra más de un uso se aplicará la tarifa correspondiente 
al uso más gravoso.

V. Devengo y período impositivo

Artículo 8

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación del 
servicio o la actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos se enten-
derá iniciada tal prestación cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal 
de recogida de basuras domiciliarias, en las calles o lugares donde radiquen los inmuebles.

2. Por excepción de lo establecido en el número anterior, cuando se trate de prestaciones 
de carácter voluntario realizadas a petición de parte, la obligación de contribuir se producirá 
al autorizarse la prestación del servicio.

VI. Liquidación, ingreso y gestión de las tasas

Artículo 9

Las cuotas de prestación del servicio son trimestrales e irreducibles y se cobrarán por recibo.

Se considerará devengada la tasa el primer día del trimestre en que se utilice o preste el 
servicio de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del presente epígrafe.

Artículo 10

Los sujetos pasivos deberán presentar ante este Ayuntamiento las oportunas declaraciones 
de alta, baja y modificaciones suministrando los datos necesarios para la correcta aplicación 
de esta tasa.

Las altas producirán efecto desde el primer día del trimestre en que se soliciten.

Las bajas surtirán efecto desde el primer día del trimestre siguiente al que se formulen.

Todas las altas que se produzcan en el servicio, deberán ser domiciliadas bancariamente.

Artículo 11

El cobro de las cuotas resultantes se realizará por trimestres vencidos. Los recibos corres-
pondientes deberán ser satisfechos en periodo voluntario por los obligados al pago antes del 
día 25 del mes siguiente a su vencimiento, o día inmediato hábil posterior.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Alegría-Dulantzi, a 29 de enero de 2021

El Alcalde
JOSEBA KOLDO GARITAGOITIA ODRIA
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